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A 1 
DEL, 

, . 

MINISTERIO·DEL EJERCITO 
JEFA TUI'R'A" DEL' 

LEY 

, . 
, 'Presupuestos Generales del, Estado para. el, bienio 

económico 1960'= 1961. ' 
' ... ··v.'·' .. 

Para dar, cumplimiento a las previsionés conte
, nidas en ~lcapítulo cuarto de la vigente 'Ley d.e 
Admirristración y Cont.abilidad se forman los aCt

, juntos Presupuestos generáles del Estado para el 
. bienio mil, novecientos sesenta-mil novecientos se~ 

senta y uno, comprensivos de las obligaciones que 
habrán de satisfacerse en el mismo y de los recur
sos realizables para cubrirlos. 

LoS' gastos, segúh los: estados letras A y C, as, 
I cienden a sesenta y cinco mil quinientóssesenta 
, y, siete' millones doscientas doce mil 'trescientas 

'wuarenta y una 'pesetas, y los ingresos, conforme 
'~l estado letra B; ll( sesenta y cinco mil seiscientos 

sesent¡t y un millones tresci~ntas tres m'il quinien.. 
tas pesetas. Previendo, por tanto, un exceso dé 
)o~ ingresos sobre los gastos de noventa y' cuatro' 
, ~llllones noventa y lin mil ClentonQventa y cinco 
,pesetas.' . 

: ,El \Presupuesto presenta análoga estructura al 
"Igente en la ,actualidad, sin más alteración que 
Unas ligeras modificaciones en la nbmenclatura di:) 
los ,gastos para hacer posible una. futura mecalli
zaclón de los servicios relacionados con su adminis-

, tración y contabilidad. Unicamente se,ha elinlÍna,
do' de su estado letra C la dotación correspondiente 
a~ Instituto de, Crédito para la Reconstrucción N a

;-' ~Ional, porque tratándose de una Entidad ofici:11 
e crédito comprendida en la I.Jey de Crédito :.1 . \, 

( 

medio y largo plazo, su financiación habrá de efec~ 
tuarse de acuerdo con ,lo,s preceptos, de dicha Ley, 

. en ,la forma establecida partí' las demás Entidades 
de crédito en ella comprendidas.' ' 

Los gastos que se prevén' pará' mil nojecientos ' 
sesenta suponen,respecto a los del año anterior, ' 
un aumento escasamente 'superior al cinco por' 
ciento, que ha de entenderse muy modera8.o y' re
flej.o de~ criterio de allsteridad, que ha presidido suJ 

estImaClón, demostrando el fIrme deseo del Go
biernode contribuir éon los medios a su alcance al 
mejor desenvolvimiento del Plan 'dé Ordenación' 
Económica dispuesto por el Decreto-ley de ve{o-

,tiuno de julio ~e mil novecientos cincuenta y núe-' ' 
,ve, actualmente en curso de ejecución. 

'Aunque el Presupuesto Ele' ha!' elaborado en la 
forma lisual y contiene esenciaÍmenteJos ingresos 
y gastos tradicionales, no quiere ello decir que el 
a,ludido Decreto-ley de. brdenación Económica no 
haya de tener influencia sobre el mismo, sinú que " 
todavía n? se han producido todos los efectos pre
supuestarlos Consecuencia ele dicha Ordenación. 
Por ta:! motÍvo úriicamente s.e han incorporado a 
sus cifras los ingresos y gast'os ya conocidos y con
solidados, dejando la precisión de los demás 'panl 
el momento en 'que se re'alice elaju&te del sedor 
público para ,el año de mil novecien10s sesenta, de 
igual modo que se ,procedió para mil. novecientos 

, ~incuentay nueve al presenta.r el Plan de estabi
lización. A e'ste fin, se dispone que 'los incremen, 
tos que puedan producirse en los ingreso.s por ra
zón .del desarrollb ae dicho, Plan se aplicarán a' 
c~brlr las necesidades derivadas del aju'ste finan
Clero del ~ector público, tal como en el mismo 8~ 
prevé. " 

,En su virtúd, yde conformidad cón la propueq~ 
'ta elaborada' por las Cortes 'Españolas, , 
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DISPONGO; I Obligaciones generales del Estadó con destino al 
Artículo ~no.-'-Seconce'den créditos para los pago' de intereses, amortización y gastos de la~ 

gastos ordinarios del Estado Qurante el año eco- Deudas'. del Estado, del Tesoro o de' las especial!',; 
nómico de mil novecientos sesenta hasta la suma ya existentes y ~e las eII:!isiopes. que se re.al~cen 
de cincuenta y cinco mil' setécientos' cincuenta Y, como consecuenCia de la autorIzaCión contemda en 

· siete millones doscientas doce mil trescientas cua- el' artículo quince de esta Ley. , 
renta y una pesetas; distribuída~ en la fo~~a que' Dos.-Todos los de la Sección sex;ta de Obliga-
expresa el 'adjunto estado letra A. Los mgresos ciones generales del ~stado, «Clases Pasivas». . 

· ordinarios para el mismo ejercicio se calculan en Tres.-Los comprendidos en las diferentes Se(·. 
sesenta y cinco mil seiscientos sesenta y un millo- ciones afectas a Obligaciones de los Departamen
nes trescientas tres mil quinientas pesetas, . según tos ministeriales con destino a satisfacer: 
se de,talla en el.adj~nto estado letra B. a) , Las indemnizaciones de ;esidencia qu~'" de-

Lá exacción de todos'los impuestos consignados 'vengue el personal en los puntos'en que se hay;], 
en' el citado estado letra B se efectuará con 'arre- reconocido este derecho, conforme a la legisl,acióll 

· glo a las normas' impositivas en vigor para el bie- en VIgor. 
nio mil novecientos cincuenta v ocho-mil nove- b) Las cuotas de Seguros sociales obligatorio'l. 
cientos' cincuenta y nueve y, a las demás que se Mutualidades laborales y Subs'dios y Accidentes 

· dicten. / del trabajo del personal, de' acuerdo con los pre-
, AttículO'dos.-Asimismo se conceden düta<:Íonei3 ceptos en vigor, así corno el Subsidio familiar'del 

.'" para atender a la financiación de los Organismos personal afecto a los servicios del Estado, con de. 
de la Administración del Estado que se detallan recho asu percibo. 
en el' también adjunto estado letraC, hasta la Cuatro.-En la Sección dieciséis, «Ministerio di1 
cifra total de nueve mil ochocientos diez millones la Gobernación», los afectos a las atenciones de: 
,de pesetas. a) 'Abono de gastos de transferencias~giros y 

Las cantidades que con cargo a dichas dotacio- otros análogos de los servicios de Giro Postal y 
nes se libren a los Organismos de que. se J¡rata da- Caja Postal de Ahorros. , 
vengarán intereses a favor del Est~do al tipo del b) Abono de indemnizaciones reglamentarias 
cuatro por ciento anual.. por pérdidas osustraccione¡,;' de correspondenci<t 

Además de la dotaCión' que en dicho estaclb le, certificada o asegurada, fondos y efectos de Giro 
tra C se asigna al Instituto N acional de la Vivien- Postal y de la Caja Postal de Ahorros y demás 
da, podrá. -este Organismo disponer de lás can,ti- . derivados, con relación a expedientes que se rp,
dades que le reviertan por enajenación de. su' pa- ' suelvan durante el ejercicio, aunque la .pérdida Cl 

trimonio hasta completar la cifra total consignada sustracciqn se haya producido en otros ante~orei3_ 
'en su último Presupuesto. /c) Abono' de 'cuentas de vales-respuesta y pago 

. En el caso de que el producto de'estas enajemt- de.saldos de correspondencia postal internacional 
ciones, unido a la dotación figurada en dicho es· y de los derec~s por expedición.de giros interna
tado letra C, no alcance el expresado límite, ~e cionales cuyas cuentas se cierren o liquiden du
~ntenderá'elevada la in,dic,ada dotación en la cuan~ rante el ejercicio, aunque se refieran a otros an-
tía precisa para completarlo. tetiores. '. '..., ' .. 

El Consejo de Ministros distribuirá· triinestral~ d) Gastos de t~ansferencias, sellos y certifi~a-
mente los fondos que considere conveniente entte- éiones~en el servicio del Giro telegráJico. . 
gar en cada período a 10(' Organismos para la eje- e) Pagos por saldos de ·la correspondencia te.
cución _de las conversiones que hayan de re~lizar", legráfica, radiotelegráfica o telefónica intf¡rnacio-

Artículo tres.-El superávit de e~te Presupues- ,nal e interior' cuyas cuentas se liquiden durante 
to', así como los mayores rendimientos que puedan' el ejercicio, aunq~e si::l refiera!) a los anteriores. 
obtenerse en los. ingresos como consecuencia del '. f) Nivelar el capital del' Giro telegráfico po~' 
desarrollo del Plan dispuesto por el Decreto-ley 19S quebrantos sufridos a causa de extravío, frau
de Ordenación económica, de veintiuno de julio de de, robo o incidencias del servicio, aunque el qU8-
mijo novecientos cincuenta y nueve, se aplicarán a branto proceda de años p.nteriores. ' 
cubrir las necesidades derivadas del ajuste finaIJ- Cinco.-En -la' Sección veintisiete, «Gastos ae 
ciero del sector público, en la forma prevista en las Contribuciones y Rentas Públicas», los desti
diclió,Plap. . .., - , nadosal pago de prt;lmios de cobranza de las con-
• Artículo cuatro.-Seconsideran ampliados hasta tribuciones.,. impuestos y arbitrios cuya recauda
una suma igual al importe de las obligaciones que ción esté a cargo de la Hacienda Públiqa y al de 
se reconOl';cany liquiden los créditos comprendi- premioso participaciones .al' personal en función 
dos en el adjunto. estado letra A, que a continua- de la recaudación o por formación de documentos 
ción se deta,llan: '. ,cobratorios, en las condiciones que Jos propios con-

quint;l.' de ' ceptos detallan'. , Dno.-Los figurados en la Sección 
. . / ' 
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· Artículo cinco:-Se autoriza al Gobierno para,. 
que, a propuesta de los titulares de los Departa
mentos ministeriales, y previo informe del de' 
Hacienda, acuerde, la realización de las transfe
rencias que las necesidades de los-servicios hagan 
indispensables" entre los diierentes' créditos con
signados en cada una dé las Secciones de este Pre·, 

· supuesto. . . 
La autorización indicada no podrá afectar f'n 

ningúri caso a las dotaciones del capítulo de cada 
Sección destinado a atenciones del personal, adí 
como tampoco podrá .ser utilizada para incremen
tar 'créditos de subvenciones o auxilios ni pam 
compensar aumentos de dotación med~anteall1I
ladones en créditos que tengan reconOCIda la con
dición de ampliables. 

La aprobación de transferencias podrá exten 
· derse a todos los créditos de las Secciones, capi
, tulos; artículos,servicios y conceptos de los Pre
supuestos de Gast.os en que fig1,1reri atenciones de 
los C,uerpos Armados, siempre que su necesidad 

J derive de reorganizaciones que puedan Ilevara8 
cabo en los Departamentos de que los mismos' 

dependan. 
Las transferencias efectuadas en el primer eje;:

cicio del bienio sólo surtirán efecto en el siguiente 
si expresamente figuran entre las alteraciones ~n
corporadas al mismo; pero cuando aun no habien. 
do procedido así resulten- igualmente necesarias 
para el segundo año, se podrán tramitar y dispo-

. ner durante su vigencia en larorma ya indicada. 
Artículo seis.-~os créditos presupuestos ,o par~ 

te de ellos que por razón de contratos de ejecución 
de obras, adquisiciones o servicios concertados me
diante subasta, eoncurso o directamente, antes 

· de la segunda quincena del último mes de cada, 
ejercicio del bienio, se' encontraran en la indicad~ 

,fech'a efectos al cumplimiento de los mismos y 
. sean anulados conforme a 16 dispuesto en el al', 
tículo 44 de la Ley de Administración y Contabi-

· lidad, podrán incorporarse a la c~enta de Presu
o puestos del año siguiente como de calificada ex
~~epción~ si el motivo de su anulación hubiese sido 
o:~ue por causa justificada no se hubiera cumplidu 

lo pactado al terminar el, año, . . , 
Los créditos ásí incorporados se contabilizará,} 

con absoluta independencia de los comprendidos 
en/el estado letra A del :Presupue~to del ej~rcici,) 
en que la incorporación se efectúe, y no· podrán :->131' 

utilizado» en ningún 'caso para adquirir nuevos 
compromisos, sino que se dedicarán única y exclu
sivamente a la liquidación de los contratos qua 
motivaron dicha incorporación, debiendo extiR
guirse sin excepción algun~ en el mismo año en 

; que ésta tenga lugar, bien por haberse realizado 
, la obra, adquisición o servicio o por anulación dó 

la parte no utilizada. . '" '" ". 
Si en algún c¡[so se estimare coilVeniente acep

tar .que el cumplimiento del contrato f?e realice 

con posteri¿ridad al plazo ¡tntes indicado, deberá 
procederse a' la aétualizacióri .del gasto, aplican
do su impórte a los créditos del Presupuesto que 
se encuentre en vigor itI tener lugar ~icho' cum
.plimiento si su natúralezay cuantía lo permiten. 

Los Departamentos 'nlinisteriales remitirán al·" 
Ministerio de Haclenda, precisamente durante el" 
primer mes de cada ejercicio y cOli la, justificación 
que se' determine, las peticiones de incorporación;' 
las' cuales serán ,resueltas 'pQr el Consejo de Mi
nistros, a propuesta del titular de dicho Departa,
mento, 'formulada, previo informe de la Interven" 
ción General, de la Administración del 1 Estado, 
antes .del terc~r mes de dicho ejercicio. 

En íguales condiciones, con los mismos trámi
tés e ,idénticos efectos· podrán incorporarse a h. 
cue'nta de Presupuestos. del año 'mil novecientos: 

. sesenta los créditos del ejercicio de mil novecienl:os: 
cincuenta.y nueve cortespondientesa contratos 
celebrados antes del día de la publicación de est.a, 
Ley que se hallen afectos en esa fecha al cu~pli.~ 
miento de los mismos. 

Artículo siete.-o-Los· créditos .extraordinarios v 
'suplementos de crédito concedidos, legalmente dú
ral).te eJ 'segundo semestre de cada año de vigenéia 
de este Presupuesto podrán utilizarse durante el 
ejercicio siguiente, incorporándolos a la. cuenta de . 
Presupuestos .del mismo, siempre que' se destinen 
a 'iguales obligaciones que la~ que' motivaron su 
concesión. . 

Para .ello sólo serA preciso .qúe los Ministerin'J 
que hayan de emplearlos en dicha forma lo maní-' 
fiesten así al de Hacienda, quien dispondrá S1,1 jIÍ
corpotaciÓll si los Créditos o parte de ellos de que 

'. se trata \ resultaren de cuantía igualo inferior a la 
anulada con ca¡rgo a lotí mismps al terminar el 
ejercicio en que fueron otorgados. , 

A'rtículo ocho.~Se autoriza al Ministro de Ha
cienda pará 'incorporar a las cuentas ,de Presupuet'
tos de cada unO' dejos años mil novecientos sesen· 
ta y mil novecientos sesenta y uno los remanente¡:¡ 
de créditos anulados en eiet'cicios al1teÍ'ior.es que 
hayan. servido' de base para el re,conociíniento, a..~ 
obligacione,i¡ qe ejercicios cen ados, conforme á lo~ 
preceptos coriteniqos en la ~eal Orden de 'doce 
de marzo de m,il novecientos cuatro. 

A tal efecto, los' Departamentosministerialés 
que, conforme al artículo cuatro de la expresadrr, 
Orden, hayan acordado el reconocimientq de las 
obligaciones remiti.rán al Ministerio de Hacienda 
en el primer mes de 'cada trimestre relaciones no
minales de los acreedores que con anterioridad 
hayan reconocido, acompañadas de los expedien- . 
tes tramitados y de las Ordenes resoI~oriag de 
los mjsmos, para'que, previo informe de la 1jl

tervenéiónGeneral,' se autorice la incorporación 
de los remanentes precisos ,para su. abono en ~! 
capítulo de ejercicios, cerrados de las cuentas de 

" 
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Presupuestos, de las, Secci0ne~ correspondientes. 
La Intervención General comunicará estas auto .. 

rizaeiones .a los Ministerios p~oponentes y a "la 
Dirección, General del Tesoro, Deuda Pública' y 
Clases Pasivas, devolviendo a aquéllos los expe
dientes para que puedan disponer el pago de lae;' 
cantidades . reconocidas. , 

. Artículo nueve.-'-Los Tribunales de Contraban~ 
do y Defraudación atenderán a los g!1stos de trans
porte, custodia y ·conservación de los géneros af~t~· 
tos a infracciones de dicho orden y a los gastos d'::l 
su funcionamiento con cargo a la cuentr;t que, a 
nombre del Tribunal Superior de Contrabando y 
Defrauds¡,ción, figura abierta en la Agrupación. Qe 
«Acreedores del TesoroDen la Intervención Cen
tral de Hacienda, debiendo reintegrarse a la mis
ma al practicarse la liquidación 'dfll respectivQ ex 
pediente los gastos imputables a los géneros que 
le estén afectos. . , 

El saJdo sobrante que en fin de' ejercic~o pre
sente la expresada cuenta. se 'ingresará en el Te
soro, con aplicación a' «Rec~rsos ~ventuales de 
todos los, RamosD. 

A~tículo diez.-Solamente en casos níuy excen
cionales, y previo el más exacto· cumplimiento dA 
las prevenciones contenidas en eLartícul~ cuarenta 
y uno de la Ley de Administra~ión. y Contabili
dad ,de primero de julio de mil novecientos once 
y la Ordén del Miñistmrio de' Hacienda de doce 
de junio de mil novecientos treinta, podrá est"e 
último, Departamento dar curso a las peticiones 
que se leformulendÚTante la vigencia de este 
Presupuesto en orden a la concesión, de créditos 
suplementarios y extraordinarios. ' 

, Artículo once. - Se ,automa al Gobierno 'para 
• qUé después de iniciada la tramitación de los opor- ' 

tunos expedientes de habilitación, de GrMitos ex~ 
traordinarios o. suplementarios, y una vez emit;, 
dos en ellos informe favorable por el Consejo de 
Estado, pueda acordar, a propuesta del Ministfll 
de, Hacienda, el otorgamiento en la cuantía' que 

, resulte precisa de anticipos' de Tesorería a cuenta 
de los ,mismos, siempre que a BÍl juicio, y por es
tal' destinado su importe a cubrir necesidades in
aplazables, sea manifiesta la urgencia de su con
cesión. El importe 'de los anticipos acordados ,que 

,13e encuentren pendientes d,e formalización my
diante aprobación P9r las Cortes de los correspon· 
dientes proyectos de Ley ,no podrá exceder en nin
gún momento del, uno por'"iento del total de los 
créditos autori,zados en el estado letra A del pre-
sente Presupuesto: ., . , 

Si las Oortés en su diano aprobaran algún pro
yecto de Ley habilitando un supleI;nento de crédito 
o crédito extraordinario, el importe del anticipo 
que, en su caso,'se hubiera utilizado por razón del 
mismo se reintegrará al Tesoro mediante pagos en ' 
formaÍización imputados a aquellos créditos del 
Presup,¿est'o ,de gastos del ,Departamento 'a que 

afectó el anticipó que, atendidas las necesidades de 
los servieÍos, sean más fácilmente susceptibles de 
minoración. ' 

Artículo doce.-Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para incluir en ~íquidación adicional a b 
Cuenta general del Estado del ejercicio' de mil no, 
vecientos cincuepta y siete el import~ de los gastos 
o desembolsos para cuya ret11ización fueron. aco1'
da~as por el Consejo de Ministros anticipacione:; 
del Tesoro que se encontrasen pendientes de can
celación en treinta y uno de diciembre de dich.) 
~o. . 

Para llevar a cabo lo dispue~to -en el párrafo, 
anterior, los perceptores de las expresadas antici
paciones, presentarán la justificación que corres
ponda, según su naturaleza, a los Departament;)s 
ministeriales 'de que dependan o formen parte, '1 

fin de que por éstos s~ promu~van los respectivos 
expedientes o cuentas 'para' e.l reconócimiento o ];. 
quidaciónde las obligaciones' cuyo pago ha de for
maliz,arse. Estos expedientes o cuentas deberán ser 
informados por lá Intervención General,de la Ad- l 
ministración del Esta;do, y una vez a probados, s(1 J 
procederá a cancelar total o parcialmente, las an- J 

ticipaciones a que se refieran, a cuyo' efecto se en
tenderán habilitados los créditos ne~es:;trioil. 

La parte de dichas' antibipaciones que no se re· 
gularice en, la forma indicada después de ser re
queridos para ello SUs perceptores por el Ministerw 
de Hacienda, se reint.egrará por éstos al Tesoro 

'con la misma aplicación con que aquéllas se hu
bieren efectuado. 

Artículo' trece.-Se autoriza al Ministro de Ha
cienda para'· aprobar lás distribuciones men'suales' 
de fondos a que se refiere el artículo' sesenta y 
ocho de la Ley de Contabilidad,siempre que fll1 

cuantía no .exceda de la dozava parte de los cré- .~ 
ditos figurados en estos Presupuestos. Cualquier 
distribución que haya de rebasar el expresado lí
mite se elevará a la apr'Ób,ación del Consejo de Mi~ 
nistros, con informe y propuesta 'del Ministe:r:io 
de Hacienda.' i' 

Artículo catorce.-Po~ la Ihtervención Gener8,! J 
de la Administración del Estado se continuárá' re~~ . 

.lizando la revisión' de 'las cuentas :parciales de Te
sorería y antecedentes con ellas relácionadospara 
que puedan datarse en las mismas cuantas' canti
dades estén répresentadas por f'lxistencias en do
cumentos y efectos que no reúnan la circunstahci'1 ' 
de ser valores realizables'o efectos públicos en cir" 
culación. 

De. igual modo, seguirá: practicando ,la clasifica
ción de todos y cada' uno d~ Jos saldos, tantó en 
favor como en contra del Tesoro, que ,aparezcan 

,en las CU4lntas de Tesorería, Rentas Públicas y 
Gastos Públicos, con el fin de que mediante las, 
formalizaciones, o rectificacione~que procedan fi
guren sólo en dichas cuentas los créditos o débitos 
verdaderamente exigibles o realizables. 



D. O. núm. 295 31 de diciembre de 1959, 1.277 

AitíGlllo quiÍi.ce.-Se autoriza al Gobierno para, 
emitir Deuda del Estado o del Tesoro en la cuan-

· tía neces~ria para cubrir las c~nversiones vólun
tarias de las obligaciones del Tesoro de vehcimien
to sIete de noviembre de mil novecientos sesenta 
,y cuatro de diciembre de mil noveciento.s· sesenh 
y uno, emitidas, respectivamente, por, Decretos~ 

· de veintiuno de octubre de mil novecientos cin
cuenta y cinco y nueve de noviembré de mil no
vecientos cincuenta y seis, y para negociar el no~ 
minal de dicha Déuda preciso,para 'atender al re-, 
embolso de las citadas obligaciones del Tesoro que 
se solicite. Las características de la Deuda' aemi
tir y las condiciones en que se verificarán las ~on
versiones serán estableCidas por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros. 

" Se autoriza asimismo' al \30bierno plra que, 81 

las circunstancias lo aconsejaren, pueda pr.orrogal' 
el plazo de vigencja de las obligaciGnes del TesoY0 
citadas anteriormente.( . 

,Cúantos gastos originen las operaciones que pOl' 
''\este artículo se aptorizan se imputarán a los ~o
Jrrespondientes créditos de la Sección quinta de 

Obligaciones generales del Estado, «Deuda PÚ-
· blica». , ,\ . 

Artículo dieciséis.-Se autoriza al Ministro d'el 
Hacienda para proceder a la conversión de las im
cripciones de Deuda consolidada al tres por <:iento, 
emitidas por permutación de los bieI;l,es del' Clero 
y Monjas, en inscripciones nominativas intransfe
ribles de Deuda Perpetua Interior al cuatro por 
ciento, por un valor nominal equivalente al seten, 
ta y cinco por ciento .de las de Deuda consolida
da, con devengo de interss 'apartir de 'primero de 
enero de mil noveciento(:3 cincuentar y nueve, (l, 

efectos de ·10 ,dispuesto'. en el artículo noveno del 
, Convenio aprobado por Ley de cuatro de abril dl' 

hlil ochocientos sesenta. 
Artículo diecisiete.-Se autoriza a la Presiden

cia del Gobierno para ql\e en laseQndicione~ y para 
Jos fines establecidos en el Convenio de concesión 
,del fen:ocarril de Tánger a Fe:t;, sancionado poi-

~ Le~ de diecisiete de julio d~ ~il noveci~nt?~ ca
torce, pueda aIlrobar la emISIón de obhgaclOnes 
españolas de dicho, ferrocarril. Las carg~s finan
cieras dimanadas de las' obligaciones que se pon
gan en circulación 110 excederán del importe del 
crédito disponible que a dichos fines figUra conce
dido en la Sección once, «Presidencia' del Go-' 
bierno»'. . 

Los nuevos títulos disfTutarán del tipo de inte
rés y de las. exenciones tributarias reconbcidas a 

,los actualmente en circ;rilación por la Ley de quin
ce de junio de, mil novecientos-cuarenta y deis. 

Artículo diecioch~.-En el ejercicio de la facul'
'tad de .disposición de los gastos propios de los ser
vicios de cada Departam(jnto y de los Organismo Q 

para~statales .de ellos dependientes, a que se re
fieré el artículo segundo, de la presente Ley; se 

abstendrán quiene.s hayan de utilizarla de formu
lar propuestas de realización ,de obras, adquisicio
nes'o servicios cuya' ejecución tenga que durar más· 
tiempo del que corresponde al período de un ejer-

'cicio, que dtn ~ugar a que, por razón de las mis
/ mas, ha;yan de compromete\'se créditos d~l año en 
cur~o y sucesivos que excedan de un determinado 
porcentaje de .los autorizados al efecto, debiendo 
reservar alnualmente el resto' de dichos créditos 
para aten.der, a las obras' y servicios que hayan de 
quedar terminadbs dentro del mismo ejercicio en 
que se aprueben y para hacer frQnte a los pagos 
por revisiones y modificaciones de precios, expro~ 
pIaciones y d~más gastos de. todo orden que se re
conózcan o liquiden por razón de contratos cele
brados con anterioridad., 
. Se autoriza al' Gobierno para .fijar, a propu~sh 
de los Departamentos ministeriales, y previo infor
me del de Hacienda~ el poreeptaie de los créditos 
que dichos Departamentos y, los Orgatiismospam
estatales á ellos adscritos podrán comprometer 
en 'cada caso y año para el mismo y para los suce
sivos por expedientes de .obras o servicios a ejecu
tar en varios ejercicios y los que habrán dereser
val' para atender.'a las restantes fina.lidades. 

Los aplazamientos que dichas óbras y servicios. 
hayan de experimentar en bU ejecución; bien . por 
iniciativa de los Departamentos ministeriales o a 
petición de loscontrptistas encargados de realizar. / 
los, solamente podrán ser acordados cUando dl3 , 
ellos se' derive alguna alteración 'en la~ anuf;1lida
des que' 'tuvieren asignadas, previoinfórme del 

'Ministerió de Hacienda~ , 
.Artículodiecinueve;-Los créditos asignados' a 

los distintos' Departamentos mmisteriales destina
dos genéricaanente a costear o subvencionar obr-,18 
o servicios que impliquen inversiones, de carácte'j~ 
nacional, se otdenarán de acuerdo con lo previstq 

'en el párrafo quince del artículo diez y en el pi-
rrafodiez.delartícnlo catorce, ambos del texto :,e,
fundido de la' Ley de l{égime.n Jurídico de la Ad
ministración del Estado, 'de veintiséis de, julio de 
mil novecientos cincuenta y siete, y, en su casO, 
conforme al programa. que a tal efecto se haya 
elaborado con arreglo al párrafo sexto del artícuh 
trece de la misma Ley. El Ministeri,o de Haciend~ 
cuidar;á del cumplimiento de los acuerdos que "le 
refieran a la Jinanciación de dichas ·inversione!>, 
dentro de los límites de la presente Ley de Pre-

, supuestos. ' . . . 
. Artículo veinte.-Los Ministerios y los Orgams
mos paraestatales dependientes ,de los mismo!, a. 
que se 'alude en el artículq anterior que hayan de 
realizar obras p inversiones wniplementarias o co
ordimtdas con otras a cargo de distintos Departa

,mentos u Organismos, cuidarán muy especialmen-
te de que su ejecución ~e realice de acuerdo ~con lo~ , 
planes combinados que a tal efecto se redac~n 
para qoe, llevando la ~otalidad de los trabajos ll!.l 
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ritmo· paralelq, queden terminados 1 a' un misIll0 
tiem po y puedan ponerse en s~rvicio sim ultáneft-
mente. ' 

" 

De la misma manera se procederá coIi las obras 
o inversiones que corriendo totalmente a cargo de 
un mismo Mínisterio u -Organismo comprendan 
trabajos:dedistinta naturaleza y sea indispensable 
que todos ellos queden ultimados para que aqué-
llas púedan entrar en servicio~ , 

Por la Presidencia del Gobierno, a propuesta 
de los Departamentos' ministeriales y previo infor
me 'del de Hacienda, se someterá al acuerdo del 
Consejo de Ministros, en el plazo improrrogable 
de dos meses, la determinación de las obras y con
ceptos presupuestos, tanto en' los Generales del 
Estado como en los de los Organismos' paraestata
les compr.endidos en el artículo' segundo de esta 
Ley, que por estar afectados por lo dispuesto en 
el presente artículo' depan ser objeto de ordena-, 
ción conjunt~del gasto. 

Artículo veintiuno. ~ Los créditos' o parte de 
ellos que hayan de ser empleados en la ejecución 
de obras o servicios de' carácter eminentemente 
provincial; o local, se señalarán por el Gobierno 
a propllesta de los Departamentos' ministeriales 
interesados y ,previo infor:me del de Hacienda. Di" 
chos créditos, incluídos los que resulten asignados 
aplanes provinciales por :¡.plica¡,ción de porcenta
jes sobre los de inversiones, ,se, refundirán en uno 
único, que figurará en la ,Sección undécima, «Pre
sidencia del Gobierno»; concepto nuevo seteoien-' 
tos trece mil ciento uno, «Crédito"a disposición <le 
las Comisiones provinciales de Servicios Técnicos)) . 
, La Comisión Delegada de Asuntos Económicos, 
a propuesta conjunta de la Presidencia del Gobier, 

, no y de los Ministerios de Hacienda y Goberna
ci6n, determinará: 

a)' ,Los porcentajes de distribución' del ~r¿dito 
tota.l entre las diferentes próvincias, teniendo en 
cuenj;a las circunstancias económicas de cada una 

\ dentro del Plan de inversiones., 
b) Las normas a que deberán sujetarse las Co

misiones Provinciales de Servicios Técnicos para 
formular h, relación de obras, elaboración de sus 
presupuestos y seryicios a realizar. 

c) J..Ia relación ,definitiva de las obras o 'servi
cios 'que deban ser' realizados o iniciados.' en el 
año, con indicación de aquellas cuya' ejecución 
deba"ser encomendada a un Ministerio o Corpora
ción Local. Esta propuesta se ha:r:á' a lá vista de 
las remitidas por las Comisiones Provinciales de 
Servicios Técnicos y previa consulta a los Depar
tamentos correspondientes 80bre las materias que 
,correspond_~n a su resolución. Las Comisiones Pro
vin'ciares en sus propuestas lonsignaÍ"án las: aporta-
ciones que se comprometan a realizar los Organis
mis paraestatales, Corporacio~esLoca;les, Entjda
des o particulares. '" ., 

Aprobadas'las relaciónes a que se refiere el apar
tado p) anterior, corresponderá a las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos la adminÍstn
ción y gestión de los correspondientes créditos. 
Estas Comisiones funcionarán a efectos de lo~ 
Planes provinciales en Pleno o en Comisión Pero 
manente, y serán siempre presididas por el Gobe~-

'nador civil respéctivo. Serán atribuciones del Ple
no de 'la"Comisión la aprobación del programa ge
neral de obras y servicios que han de' proponerse 
en cada ejercicio y de las, Memorias y balancea 
sobre los resultatlos obtenidos. Serán atribuciones 
de la Comisión Permanente t.odas las derivadas de 
la preparación, contratacion, ejecuc~, vigilancia 
y rec&pción de las obras y servicios. Para los tra
b;1jos técnicos preparatorios o complementarios se 
constÍtuirán Comisiones de trabajo. 

La ejecución de las obras y servicios por las 
Comisiones Provinciales de Servicios Técnicos se 
efectuará ~on sujeción a, las normas contenidas en 
el capítulo quinto' de la. Ley de Administración y 
Contabilidad, salvo cuando bea encome.ndada a lar 
Corporaciones Locales, en cuyo caso se atendrál :; 
a la legislación correspondiente de R~gimen Local .. 
\' El importe de las obras y r;ervicios que hayan de 
satisfacerse con fondos del Estado será abonado 
directamente a los acreedores mediante órdenes d~ 
pago del Presidente de la Comisión Provincial 
a la Delegación de Hacienda respectiva, quien ex
pedirá mandamiento de p~go con cargo 81 crédito 
que se asigne a cada provincia. . 

Se auto~iza al Ministro de Haciénda para incor
porar a las cuentas de presupuestos de!llil nove
cientos .sesenta los remanentes de los créditos afec
tos a Planes provi,nciales no utilizados en treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta 
y nueve y,a las' de mil novecientas sesenta y uno 
los que queden en iguales condiciopes en fin de mil 
novecientos sesenta. \ 

Artículo veintidós.- Las vacantes que se pro
duzcim en plantillas o plazas declaradas «a extin
guir» o «a amortizar» y comprendidas como tales 
en la sección veintiocho de los Presupuestos Ge
nerales del Estado quedarán amortizadas en el m,)-

, mento mismo ~n'que se originen: de acuerdo C?n 
las disposiciones de 6a<;la servicio, siempre que no 
exista petición de reingreso formulada por, funcio-' 
nario excedente con dt=;recho éL ocuparla, p¡;ohibién
dose hacer nuevos nombramientos con cargo a los 
tespectivos créditos, aunque éstos no se anulen 

, haflta fin del' ejercicio. ' 
Se exceptúan de esta prohibiéión los nombra-_ 

mi,entos que origine el pase de personal de otras 
situaciones a las de «a extinguir» o «a amortizar», 
pn~visto mediante la inclusión de nuevos créditos 
en la ,indicada secci6n. 

Para hacer efectivos en sus' ref¡pectivos 'plazos 
los sueldos o emolumentos de, cualquier clase que 
este personal. tenga asignados será ,indispensable 
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que la nómina o documento aCFeditativo de los mis
mos sea diligenciada por el Interventor delegado 
del :Minist.erío, Centro o Dependencia a qu~ los 
interesados estén afectos. 

Los Jefes de los Servicios en que este personal' 
se, utilice serán responsaBles, juntamente con los 

/ Interventores y los Ordenadores de Pagos, de las 
, acreditaciones de haberes u otros devengos que se 

prodúzcan contravinien4o lo dispuesto en el pre~ 
sente artículo, para cuyá más exacta aplicación se 
atribuye exclusivamente la facultad ordenadora 
de estos pagoS' a la Ordenación Central de los Mi~ 

. nisterios civiles y a las de los Ministerios del Ejé:--
, dto j Marina y Aire. ,.. 

Artículoveintitrés.-La determinación' del paae 
-a situación dé excedencia forzosa de los funciona
rios del Estadó se efectuará indjvidualmente y por 
Orden ministerial emanada del Departamento de 
qué los mismos dependan, pasando a percibir loa 

'haberes de excedencia. mediante Ílómina especial 
-que con ju~tificación de su permanencia' en dicha 

)
situación para cada pago fOI:mularán los Habilita
dos del Cuerpo de origen, CQn cargo al crédito al 
efecto figurado en la sección veintiocho, «Obliga

\ eiones a extinguir de los Departamentos minio;-
ieriales» . 

,- 'ArtÍc~lo veinticuatro.':-:'Los Departamentos mi
nisteriales y Organismos autónomos no podrán si!' 
autorización expresa del Consejo de Ministros efec
tuar nombramiénto alguno de personal interino f) 

-eventuál, salvo que se trate de jornaleros, cu~lquie-
1:& que' sea la plantilla o crédito de sus presupues
tos con que hubieran de satisfacerle los sueldos o 
remuneraciones correspondientes. 

El Departa~éhto u Organismo que considere 
,indispensable. la designación de personal. de esta 
<liase elevará al Consejo la oportuna propuesta, dB: 

, bidamente justificada e informada por el Ministe-
'l"io de Hacienda. ' 

Por excepcióó, cuando las necesidades, del ser
vicio requieran de un modo i'lexcu~able la práctica.. 
,de esta clase de' nombramientos y se encuentm 
ya convocada la .oposición o concurso nec'esano:'l 

~ -para cubrir en propiedad las plazas que se encuen
-tren .vacantes,se podránnombra¡ interinos, con 
-el haber correspondiente a la última categoría y 
clase de las respectivas plantillas, . . 

Los así nombrados habrán de cesar forzosamen. 
. te al término de la celebración' de las oposiciones 
'o concursos correspondientes, y siempre' dentro del 

-plazo de 108 ocho días siguientes a la publicación 
de las listas o relaciones, de los opositores o COll-:-

'cursantes aprobados. . 
Artículo veinticÍ'nco.-Se autoriza a la Presiden· 

da del Gobierno para que. en sustitución de .log 
f1;tIlcionarios que perteneciendo a lá disuelta Seco 
'Clón Colonial ,del Ministerio de Estado o al Cuerp'J 
-a extinguir de Taquígrafos-:Mecan6gráfos de la Di
'l"ección General de Plazas y Provincias Africana3~ 

y figurando en este presupuesto adscritos ala ml':l
ma; causen baja por fallecimiento o jubilación. 
pueda nombrar otros procedentes de la Admillls
tración general o de las Administraciones especi;~-, 
les dejas provincias africanas para cubrir las va
cantes producidas. en los servicios ae dicho Ceno 
tro 'directivo por la~ baja de aquéllos. . 

Los funcionarios así nombrados percibirán sus 
haberes transitoriamente, por cuenta del crédito 
concedido al concepto presupuestario dentro del 
que ocurra la vacante, en tanto su dotacióri se 
adscriba al servicio en cuya plantilla figuraba el 

¡ funcionario qué cesa y sucesivamente el 'nuev:o 
nombrado .. En modo alguno aquella circunstanCia 
Podrá ser invocada para formar parte de la disuel- -' 
ta Sección Colonial del Ministerio de Estado ni 
del Cuerpo a extinguÍ! Je Taquígrafos-Mecanó--
grafos... ", , 
" Se autoriza también a la Presidencia deL Gobier-~ 

no pa!a que, ensu~titución de-J.os funcionarios per
teneClentes a la disuelta Sección Colonial del }fi-" 

. ní~terio ae'Estado y al Cuerpo al:lxtinguirde Ta~ 
quígrafos-Mecanógrafos de la Dirección{ General 
de Plazas y Provincia¡:¡ Afriéanas que causen baja 
por mot~vos distintos de los señalados en el p4~ 
rrafo prImero del presente artículo, pueda dest:-' 
nar aRrestar servici6s en dicha Dirección Gene· 

· ral a, otros funcionarios de la Administración gene-' 
Tal de las provincias de Mrica. '.' 
. Estos' funciona:rios así nombrados quedar¿n en 

la situación administrativa que legalmente les co
rresponda en sus respectivos Cuerpos de proceden- ' 
cia, con arreglo a las disposiciones vigentes en el 
momento de sU.nombramiento, y percibirán tran
sitoriamente sus haberes con. cargo a los créditot). 
de la plantilla de aquél de-los citados Cuerpos en la' 
que se produjo la vacante que ocasionalmente se 
cubre; pero en Íl'ingún caso pOdrán alegar esta cir
cunstancia, para solicitar su ingreso en dichos 
Cuerpos declarados «a, extinguir.. --". , . 
. Los. funcionarios de los Cuerpos «a, ~xtingujl"J) 

CItados que cesen ,en l:ly prestación de servicio acti
vo, -y cuya vacante 'sea cubierta en la forma Je':' 
terminada en el párrafo anterior, estarán sujetos 
de modo general a lás disposiciones vigentes Sobre 

· la materia y' además habrán de atenerse especial- ' 
mente a la condición de que no podrán reingres'lr 
hasta que el funcionario que se nombró para sus
tituirlo consiga; a su vez, la yuelta a su. Cuerpo 
de procedencia. " '. . 

.ArtÍculo veint,iséis. ~ Se autoriza. al Gobierno 
para que, a propuesta del Mip.isterio de Justicia 'Y 

· -sin alterar el importe total de los créditos destina
dos al' servició de la .Administración de Justinia, 
modifique la división y demar~ación' de los parti-
dos judiciales. ' . _' , . 

Articulo veintisiete.-Se autoriza al Ministró de 
Justicia para que; sin. alterar el 'importe total ~de 
los créditos destinados' a Obligaciones de Cult0Y, . /. 
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Clero, IPodifique el, detalle de 108" m:i~mos} a fin 
de ajustar los límites de ras Diócesis a los cambios 
que pór' Decreto de la Sagrada Cóngregaclón COl~
sistorial se publiquen de acuerdo con lo deternu
naao en el Concordato de veintisiete de agosto tle 
'mil novecientos cincuenta' y tres. , 

Artículo- veintiocho. I Se' autoriza al personal 
Médico dependiente de las Direcciones Generales 
de Beneficencia y Obras Sociales y de Sanidild, 
al Ingeniero Jefe Inspector general de Vialidad y 
Saneamiento, al personal Farmacéuticol del Cen
tro Técnico de Farmacobiología, al de Capella
nes de la Beneficencia General y al de .Maéstr.)s 
y demás que realicen funciones' docentes en· E~ti!-'- , 
blecimientos de .la, mencionada Beneficencia, 'ecn 
dotaciones en concepto de sueldo' en la Sección, 
dieciséis de Obligaciones de los Departainent,Qs' 
minist~riales de' este Presupuesto, «Ministerio' de 
la Gob,ernacionD, 'para percibir sus haberes 00n 
carácter de sueldo o con el de gratificación, previa 
conformidad otdrgada,en su caso, por el Ministro 

. de la Gobernación. ,::.", 
Artículo veÍntinueve.-Se aut6riza al Ministro 

de' la Gobernación para seguir abonando los ha
beres actuales del personal de Auxíliares interi
nos masculinos v femeninos de la Jefatura'Prin
cipal de Correos y Caja Postal de Ahorros, con 
cargo a los créditos consig~ados para el Cuerpo 
Auxiliar Mixto de. Correos. hasta ,que ,la plantilla 
de é(3te se complete con personal ingresado p.)r 
oposición, en cuyo momento habrán de cesar los 
nombrados, interinamente. Esta 3iutoriiación po
drá, aplicarse en los mismos términos al persOnal 
interino de los Cuerpos de Carteros Urbanos y' 
Subalternos. . 

Asimismo se auto~iza áIMinistro de l~ Gober
naoión para abonar los haberes del personal .le 

, Auxiliares interinos, masculinos y femeninos, tie 
la . Jefatura Principal de Telecomunicación (' .. 'n 
cargo ,a los" créditos consignados para el Cuerpo 

, Auxiliar Mixto de Telecomunicación, en tanto que 
la plantilla de éste no, se. complete con personal 

. .ingresado por oposición, en cuyo mO!llentoha~ 
'brán de cesar los nombrados interinamente. Esta 
autorización podrá aplicarse en los. 'mismos' tér
minos al personal interino, qe'los Cuerpos de Vi
gilancia y 'Servicio y al de la Escala de Radiote
legrafistas, con l.a condición de que los nombra
mientos para estqs: últimos re,caigan en pérsonal 
que posea el título d,e Operador Radiotelegrafista 
de' prim'era o de segunda clase, expedido' por la 
ES9uela Oficial' de Telecomunicación. ' , ' . 

Artículo tteinta.-}!Jl personal docente de l¡¡. fls
cuela Oficial de Telecomunicación que pertene:cca 
a alguno de los Cuerpos; de 'relecomunicación, (.(In 
d?ta.c~nes en c~ncepto de. sueldo . ~ la Sec?i6n 

) dleClS€lS antes cItada, podra-prevIa conformld\td 
otorgada en· su caso por el Ministro ,de la Gober
nación-percibir sus habetes en, concepto de suel-

. dQ o en el de gratificaci6n; si bien,·.en este su- '. 
puesto, la' percepción será la correspondiente al 
sueldo de 111 úl,tima categoría y clase del Cue!."vo 
,al que pertenezca .. 

Artículo treinta y uno.-Mientras no se dicten 
las correspondientes disposiciones legales sobre la 
materia, se faculta al Milllsterio de la Goberna
ción: 

a) Para áutorizar al Parque Móvil d,"Minis
terios ,Civiles a prest~r servicios no ,comprendidos 
en este Presupuesto a los Organismos, estatales y 
paraestatales q1:e lo precisen, fijando al efecto las 
¡correspondientes tarifas kilométricas pO,r, tanto '11-
zado I y ,disponiendo, con arreglo a los precep.tos ~e 
la¡Ley de trece de marzo de mil novecientos cua
renta y tres, la distribución o inversión de los in
gresos qu~' en consecuencia se obtengan de los 
expresados servicios, así cQmo la súbvención que 
el Parque Móvil se asigna en la Sección dieciséis, 
de las obligaci<?nes de los Departamentos minis-
teriá,les. ". _ 1 

. \ 

b) Para designar el ¡personal necesario para ef ) 
cumplimiento del s~rvicio que al Parque' Móvi. 

, está' encomendado y para dar efectjvidad al ar
tículo ',octavo de la I.Jey de ocho de novieínbre de 
mil novecientos cuarenta y, uno, integrando el, 
expresado personal en~l presupuesto del referido' , 
Parque, con sujeción a las normas y categorías pre
venidas ep. esta Ley. 

Los servicios prestados-..en el Parq~~ Móvil de I 

,Ministerios Civ~es por funcionarios del Estat1o, 
cualquiera que sea su situación, s~ consideradr:!' 
como servicios activos al Estado en: su propio' 
Cuerpo y escalafón, con todos los benefic,ios y de
rechos que por éste ,les correspondan. ' 
, Artículo trei~ta y dos.-':Por el Gobi~rno; a tra
vés de 111 Comisión Cóordinadora de Parques lVI{,
viles Civil,es o del Organo que aquél estime convl~
niente, se continuará, en relación con los ServiCJos 
de Automovilismo de todos los Organismos ~el Es- . 
tado y demás, entes públic'Os-bien sea su réaimt:~n ' 
económico-administrativo el presupuestario; b el es~ , 
tablecido para las entidade~, estatales autónomas I 

o el excepcional y específico que cada uno ten- J 

ga-la labor encaminada a conseguir: 
. Uno. 'La fusión:' o coordinación de estos Ser vi_o! 
cios de Automóviles, mediante la utilización. en , 
comú;n de cuantos element~s sean susceptibl,es de 
uso conjunto y aplicación ,de, un régimen similar 
de funcion~miento y disciplina. " 

Dos. El mantenimiento y; ampliación dé las 
normas de máxima austeridad en la asignación y 
uso de coches de ((representacioD» o de «servicio», 

I can el fin' de obtener. \fna tangible dismilmeión .le 
gastos por unific,.ación 'de tipos, reducción de ,ma- . ' 
teriaI, personal o' suministros; de 'tal modo qu~ al 
término' del' actual bienio' -presupuestario quecen 

'determilf,ados con criterio muy restrictivo los altos 
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cargos a quienes correspondan vehículos de «1 e
presentación» . 

Tres. Que las adquisiciones (1ascua.Ies habrán 
de ser' q,utorizadas por la C,omisión Coordinadora 
de Parq~s Móviles Civiles)' se verifiquen, en sU' 
caso, de los tipos establecidos o que se establez~ 
can, habida cuenta de las categoríás de los usua
rios 'de los coch,es de «representacióm y de las ne
cesidades en los de «serviciaD, tanto para, las Or
ganizaciones de Automóviles que se sostiene cqn 

, subvención de estos Presupuestos generales como 
, de aquellas que tien~n su dotación consignáda Pll 

los de las entidades estatales' autónomas o de Jos 
'Organismos exceptuados de la IJey de Régimen 
Jurídico de estas últimas. ' ' 

Se autoriza al Ministro de Hacienda pata reali
zar transferencias de créditos de los consignados 
a' Parques Móviles o Servicios de Automovilis.C1o 

,para adquisioión y entretenimiento de vehículos 
a conceptos nuevos que' se figurarán en otros ('a~ 
pítulos de las mismas Secciones o de los distintos 
~epartamentos cuando obteniendo coneUo una 

-Aeducción en el gasto presupuestario puedan ser 
sustituídos, vehículos de «representación» o de 
,«servicio» por asignaciones' eompensatorias del m;o 
de automóviles, de propiedad particular o por l~ 

, asignación de percepciones en razón a los kilóinc~ 
tras o serviciosprestados~· " " 

El incumplimiento de las normas que dicte ia 
Comisión Coordinadora de Parques Móviles Civi
les, salvo que expresamente sean anuladas por el 

¡ Consejo de Ministros o por la Comisión Delegada 
del Gobierno para Asuntos Económicos, determi-" 
nará el que por la Intervención General de la Arl-

'ministración del Estado o sus Delegados se deje 
de) inte~ve~ir favori1bleme~t~ .cuantos gasto~ I!ue
dan prodUCIrse por la adqUlsICIón o entretemmlen
t6' de los automóviles pertenecientes a Organismos 
del Estado. ' \ ,.' , ' 

, ';En 'el plazo de tres meses; a partir de la publi
cación de la presente Ley, se pondrá enconoei

,miento de la Comisión Coof(~inadora de Parques 
~l\fóviles Civiles· por parte de todos los Organism-?~ 
, , del Estado, a, través de lós Departamentos mini s

~teriales de que dependan o a los qué- esténafec
tos, la cifra que alcanzaron durante el año mil IJO

'Vecient.os cincuenta i nu~ve los gastos de, adqui-' 
,.sición y entretenimiento de vehículos, con la de
b!da especificación ~e toda clase de los mismos, la 

cual no podrá ser rebasada durante la vigencia ~leI 
, \ presupuesto y sobre la que se operarán las )redu(~

ciones, 'transformaciones. de ,gastos o transferen-
cias que se estimen procedentes. -

Artículo treinta y tres.-:-Por los ~finisterios de 
Hacienda y de Información y Turis!llo se dicta
rán las disposiciones pi'ecisas pará la plena efedl
vidad' económica de lo 'previsto en el' artículo die
ciocho y dispooicion adicional primera del Deq.e-' 
to de quince de febrero de mil novecientos y'n.: 
'cuenta y dos: , 

k partir de la aprobación reglamentaria del ple
supuesto del Organismo autónomo titulado «Admi-

"nistración Radiodifusorá Española.» (A. R. ,E.) , 
los créditos figur~dos en esta Ley para los servi
cios a cargo de la misma se librarán íntegra y 
.automáticamente a su favor con el ritmo'- y en' la 
cuantía que señale el Ministeri0 de Hacienda. 

Artículo treinta y cuatro.-S.eautoriza al :Mi-
, nisterio de la Vivienda para enajenar las vivieu

das, locales comerciales y edificios complement.a.,. 
rios construidos por Organismos dependientes de 
aquel Centro y que actualmente se hayan cedd<> 
en régimen de arrendamientq o amortización. Bn 
el caso. que esta enajenación no pudiera realizarse 
en favor de sus actuales beneficiarios, por no con
venir a éstos las condiciones fijadas para la venta~ 
podrá ésta llevarse acabo' en favor ,de entidades~ 
pers'onas o Empresas dispuestas a efectuar inver-

,siones en la adquisición de estos inmuebles, ~espe
tanda lo's derechos adguiridosporsui? inquilinotl <> 

. beneficiarios durante el tiempo que dur.e el régi
men de protección ,al amparo de los preceI!tosque 
regulan lá. materia. . ' . 

Por el Ministerio de Hacienda se dictarán. las, 
disposiciones necesarias a fin de que cuantas enti- ' 
dades, Organismos o Empresas faciliten cn~ditos 

I para. la adquisición de viviendas los concedan con 
la mayor amplitud posible para facilitar el acceso 
a la propiedíld de los beneficiarios'. Este Ministeri<> 
y el de la Vivienda podrán establecer unlf' fórmula 
de seguro 2ue garantice-en caso de que el titular 
de la vivienda, fallecieré con anterioridad al pago 
no ~ólo del total importe de ésta, sino también del 
crédito obténido para este objeto-la transmisión 
de la misma a sus herederos li~re de toda carga. 

Dada en el Palacio de El Pardo a veintitrés rle 
diciembre de mil novecientos cinc~enta y nueví:'. , . 

FRANCISCO FRAN90 
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? ESTADO LETRA A 
\ Obligaciones Generales del Estéido' 

Numera
'ción 

funciómlJ' 

; 

Designación de los, Seryicios 

, . 

'2ot 
202 

'201 
'202 

201 

201 

201 

201 

201 
202 

·'201 
202 

SECCIO~, CATORCE 
¡ 

MINISTERIO DEL EJERCI~O 
, . 

CAPÍTULO loo.-PERSONAL 

Artículo 110.-Sueldos 
I 

Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generales. 
Plazas y Provincias Españolas en Africa 

,Articulo 120.-0tras remuneraciones 

Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generales" 
Plazas y "Provincias Españolas en Africa " .. " ", 

Articulo 130.-Pietds. locomoción y 'traslados 

Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generales", 

; Articulo 140.-1ornales 
J 

'Ministerio. Subsecretaría, y Servicios Gene'raleE!., 

ArU;uto 150.-Acción Social f 

Ministeri~. Subsecretaría: y Servicios, Generales." 

Artículo 160.-Haberes Pasivos 

Ministerio. Subsecretaría y ~ervicios Generalel;,,, 

'\ 
CAPITULO, 200.-MATERIAL. ALQUILERES, Y ENTRETENI

MIENTO DE LOCALES 

Articulo 210.-Material ~ oficinas. no inventa
riable 

Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generale~". 
Plazas y Provinci,as Española~ en Africa ". ,,' ". 

Artículo,_ 220.-Material de oficinas. inventariaUe 

Ministerio. Subsecretaría y Servicios Generales.,. 
Plazas Y' Provincias Españolas en Africa " .. " ." 

Articulo 230.-Alquileres y obras' en "e4ificios 
arrendados 

'Ministerio. Subse'cretaría y Servicios Generale:;; " ' 

CAPíTULO 300.-GASTOS· DE LOS SERVICIOS 

\;~~ Artículo 3ÍO,:-AdqufSiciOnes ordi~arias 

201 
202 

Ministerio. Subsecretaría Y Servicios ,Generales." 
,Plazas y Provincias Espa~olas en Africa ... 

Por servicios 

1. 713.091.453 
500.407.136 

797.1:41.828 
102.762.975 

17:521.325 
881.194 

2.492.290 
62.100 

477.015.789 
2.431.579 

Créditos presupuestos 

Por artículos 

2.213.498.589 

899.904.803 

598.901.595 

/ 

601.467.699 

• 45.997.482 

18.402.519 

2.554.390 

10.225':000 

479.447.:368 

D:' O núní. 295 

Por capítulos 

,,5.006.287.214 

/ 31.181.909 
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Numera
ción 

funcional 

'2Ó1 
202 

201 

201 

201 
202 

" 

, 
néSignación de los Servicios 

Artículo 320.~Ad!J:ÚísiÚones especiales.-Subsis
tencias, hospitalidades, vestuario, acuartelamien-

to y ganado.,' 

Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales ... ' 
Plazas 'y Provincias Españolas en Afriea ... '.. .. . 

Articulo 330.-0bras ~de conservación y reparación 

Ministerio, Subsecre,aría. y Servicios Generales ... 

Artículo 3W.-PubUcaciones 

Ministerio" Subsecretaría y Servicios Generales:.: 

Articulo 35O.-0tros gastos ordinarios 

Ministerio, Subsecretaría' y Se.1'vicios Generales ... 
Plazas y Provincias Españolas en Africa ...... .; 

) 
CAPÍTULO 400.-SUBVENCIONES, AUxILIOS y PARTICH'A

CIONES EN INGRESOS 

Aflículo 410.-A favor de Organismos autónomos 
y Entidades 11' Empresas públicas 

, 

'l01 

201 

201' 

'Mini¡;terio, Subsecretaría y Ser,:,icios G'enerales ... 

Articulo 430.-A favor de particulares 

Mi~isterio, Subsecretaría y Servicios Generalec; ... 

CAPÍrúLO" 60(l.-INVERSIONES NO PRODUCTORAS DE 
- INGRESOS 

Artículo 610.-Construcciones·'e instalacionés 
y ampliación y reformas de las ea;tstent~s 

. . . ~ 

Ministerio, Subsecretaría y,Sérvicios Generalec; ... 

Artículo 620.-"A·dquisiciones de, primer estaMe
cimiento 

201 Ministerio, Subsecretaría y Servicios Generales ... 
~2 " Plazas y Provincias Españolas en Africa ... 

'Articulo 630.-Créditos a terceros 

Ministerio, Subsecretaria y Servicios Generales.,. 

Tótal de la Sección catorce 

SECCION VEINTIOCHO 

OBLIGACIOr;.¡ES A EXTINGUIR DE LOS 
DEP ART AMENTOS MINISTERIALES 

CAPÍTULO' 100.-PERSONAL 

Artículo 110.-Sueldos 

614 Ministerio del Ejército ............... ' .. . 

Créditos presupuestos 

Poi' servicios Porartícul:Js Por capítulos 

1.232.758.212 
40.379.055 

477.972.263 
/' 209.500 

\ 

396.971.467 
21.186.700 

1.236.110.7'!3 

1.273.137.267 

56.358.000 

478.181. 763 

• 

30.(130.000 . ' 

13.411.000 

202.214.000 

418.158.167 

4.587.750 

(J 

~ 

2.289.373.89B 

44.041.000 

.. 

624.959.917 

7.995.843.938 ' 
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I 

RESUMEN. 
OBLIGACIO~ES GÉ~ERALÉS ;DEL ESTADO 

SECCIÓN l.T1{A.-Jefatura· del Estado ......... oo: ... oO, .:. : .... .. 

SECCIÓN D6s.-Consejo· del Reino ......... oo ..... :. oo ... ~ ............. \ ... : .. 

SECCIÓN TRES.-Cortes Españolas ....... , ....... oo' ... ", ...... , .. '" ....... .. 

SECCIÓN CUATRO.-Consejo Nacional, Instituto de Estudios Políticos' y' 
Secretaria General del l\fovimiento .: ....... A~ ... '" ... oo ..... .. 

SECCIÓN CINCO.-Deuda Publica ......... oo. ..oo .... oO, ...... oo. oo. '" .. . 

SECCIÓN SEIS.-<-,Clases Pasivas ............ 'oo •. ', .............. oo ...... : :oO .. . 

SECClÓN SIETE.~Tribunal de Cuent,as.oo 

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS ·MINISTERIALES 

SECCIÓN ONCE.-Presidencia del Gobierno oo' .. , ..... , oo.· ... ""'" ......... .. 

SECCIÓN DOCE.-Ministerio de Asup.tos· Extériores ... 'oO ... ... ... ... .. . 

SECCIÓN TRECE.-Ministerio de Justicia ................. : ... : .oO ........ ! 'C 
SEI..CIÓN CATORCE:-l\Iinipterio, del Ejército ........ , ............ ", ... oo .. .. 

SECCIÓN QUINCE.-Ministerio de Marina ............... ; ........ : ....... . 
SECCIÓN DIECISÉIS.-Ministerio de la Gobernación .... ·... .•. . ....... . 

,SECCIÓN DIECISIETE.-Ministerio de Qbras Públicas ... ,... ... '" ... 
SECCIÓN DIECIOCHO.-Ministerio de Educación Nacional ..... .. 

, SECCIóN DIECINUEvE.-l\1inisterio de Trabajo .. ' ....... ... ... '.. ... ... 
SECCIÓN TEINTE.-l\Hnisterio de Industria '" ... ... '" oo' ... ... ... .. •• 

SECCIÓN VEINTIUNA.-Ministerio de Agricultura 'oo .;. • •• ·oO.·.oo' 

SECCIÓN VEINTIDóS.-Ministerio del Aire ... ... ." ." ... ... ... ... .... . 
SECCIÓN VEINTITRÉS.-Ministerio de Comercio ... ....... ... .... ... ... .. . 
SECCIÓN VEINTICUATRO.-Ministerio de Información y Turismo ... ..'; 
SECCIÓN VEINTICINCO.-Ministerio de la 'Vivienda ...... : ..... oo ...... . 

SECCIÓN VEINTISÉIS.-Ministerio de Hacienda ............ ' ...... ~ ... . 
SECCIÓN VEINTISIETE.-Gastos de las Contribuciones y Renta.s Públicas. 
SECCIÓN VEINTIOCHO.-Obligaciones a extinguir de los Departamentos Mi-

nisteriales ... \ ... 

RESUMEN GENERAL 

Obligaciones Generales del EstadD ......... , ... '" ...... .....~oo....... 
Obligaciones de, los Departamentos ministeriales .......... : ............ . 

Total ... . :. 

ESTADO LETRA 'B 

D. O. numo 295 

'7.853.~2g 
720.(11)0 

25.021.018 

154.799.3;;0 
7.261.908.3H 
2':602.906.440 

. 11.266.0í2 

10.064.475.7,;:;0 

.2.678.257.218 
1.0'20.443 7:;0 
1.697.305.365 
7.995.843.:/38 
2.655.883.903 
6.321.880.236 
7.921.804.135 
5.618.707 !)C'2 

316.220.858 
597.97'2.2% 
319. 857.!H9 

2.947.067.588 
1.669.649.902 

503.314.219· 
824.569.,JJ90 

, ,353.771.655 
690.951M9 

1.559.234.798 

45.692.736.S91 

10.064.475.75() 
45.692.736.ml' 

55.757.212.3\1 

Presupuesto de"ingresQs', pata el e'jercicio económico .de' 1960'" 

Ar- ' 
tícuto 

1 

Grupo 

1 

Cono' 
cepto 

2 

DESiGNACION DE LOS INGRESOS , 

CAPITULO SEIS 

Enajenaciones de inversiones no producto! as 
\ , de ingresos 

DE CONS:['RUCCIONES E INSTALACIONES 

Venta de. bienes de todas clases pro!Ji,e
dad det Estado, incluso material' in'ítiL 

Del Ra~no del Ejército ...... '" ...... ... 

INGRESOS PRESUPUESTOS 

Por concépto. Por gru¡,Íos Por artículos 

Pesetas Pese~s Pesetas 

'i.ooo.OOO '1 

===~===;;;:;;;;;=;;;;;;;;=================== :;------ --:;; 
IDel. B. O. del Estado núm.' 309.) 
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MINI S 1'E'R 1 O ,D E',L 
;. , 

E,J E R el TO 

" 

ORDENES 

Estado Mayor (entra! 
, del qército 

ACADEMIAS DE ALFERE= 
CES PROVISIONALES 

, N6mbre y apellidos 

PÚ[' Ol'den de ?:i de diciembre dé 
1942 ~D, 0, núm, 290), e,s promo,yjdo: 

J errnlPloo,dedeni€'IlIte d'e l:IlIfamería, 
, tr.e ütro;:" 'D., J,osé Qui-r-oga Sanz, 

y ,coITllplrOlbado. do,cumentalmente· que, 
sus a[lellidQs 15lOn Qui,I'oga Soot3lIle, 
'qued,a ,I'ectifica4>a: dicha Ordenem. es
te :SEmthLo, debiendo. llamarse D. JOIsé 
Qu1roga! Sroane.' ' ~ 

,Madrid, 21 4e, dilcitmIOO'e (1e 1959, 

BARROSO. 

l' , 
" "Por' or.Ien de 4 die mayo 'de 1'Xl8 
{~: 0, ,del1E .• múrh', 56()), es piromo
victo ,ail .. Elffi[ll,OO' ~le 'aJl/férez, p;r1J1viSliolna'1 
<lie I,nJf,anter.í'a, enttrre otros, n. Juan 
'Miooa BeIl'z, y looffidJil'OIbado' .doc1Umen~ 
'tallmenJt.e que ISUIs¡3jpellid'Üs ,,,OU, Mesea 
Benw, qU'E)d,a' ,rectifi,c;.ad'a ddJCha' Or
die¡¡)¡ eII1este ,sellltidD', de'lJienruo ll>a:maJr

.Se ID, JIUIa:rr tMessa Benil:z. 
l\1:mdlrid, 26 dE'. diciembre de,l959', 

BARROSO. 

----~--__ ..... 4 ... __ ----------

I 
D¡,ección General, 

d~ Recl~famienfo y Personal 
._{ 

ESTADO MAYOR 

Desti~os 

" 'Para cubrir la vacante de coronel 
,() teniente co.ronel del Servicio. de 

" 

I ser ' cUbiertaen'tur~o' de libre ~]ec~ 
ción por Orden de 13 de' noviembre 
de 19'59(0', O. núm. 258), se destina 
al teniente' c'o.ro.nel ,de Infantería di
plo.mado. de Estado. Mayor D. J o. ,s é 
Vega Ro.drígu'ez, de la Escuela de Es
tado Mayor! 

Madrid, 29 de diciembre de 1959.' 

\ BARRo.,So. 

INFANTERIA 

Destinos, 

La Orden de feCha 18 del' actual 
(O, O, núm, 289), página 1.175, se en
tenderá aclarada er{ e] sentido. de que 
el comandante de Infantería D. Al
fonso Mestre Llohe! y el capitán dé 
igual Arma D, Jo.sé yillegas Matute, 
van destinado.s al Regimiento. de In~ 
fantería Teruel núm. 48. ' 

MadrÍd, 30 de diciembre de 1959. 

BARROSO. 

C~ndecoraciones 

rrespondientei:il curso sobre mando. 
de Carros· de comb¡ate M-41, desarro-' 
lladÓ en el Centro de Instrucción de 

'T¡¡.nques del 7.0 EJército de lo.s Esta
dos' Unidos de América del Norte, en 
Vilsek (Alemania), del cual se halla., 
en po'sesión, 811 teniente die IIll:fawterí'l. 
don Alfonso Bueno. B'ueno., con desti
no en el Regimiento de Carros dé 
combate Alcázar de TOledo núm: 61. ' 

Madrid, 24 de diciembre de 1959. 

" 
BARROSO. ' 

Asc~nsos 

La Orden de fecha 24 del actual 
(D. ,0, núm. 294), página 1.262, ::¡e en
tenderá aclarada en, el sentido de que 
el sargento. de Infantería caballero 
mutilado, ascendido. con' antigüedad 
de 20 de diciembre de 1958, se llama 
don Manuel' GaroÍa Hernández y no 
J;:Janiel, como. por error figur, en la 
referida orden, . 

Madrid, 30 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Se co.ncede, a~torización para usar 
sobre el unifo.rme las insignias de la , 
Orden de Afriea, en su grado. de Co
rllendado.r, de las cuales se halla en 
posesión al comandante ,de Infante
ría D. Rafaél Ubiña Ruiz, a niis ór
denes en l;¡. plaza de Ceutaó ' 

CABALLERIA ' 

Vacantes de mando ( 

'De lillYreel'oociÓlIl~ 
UnJa d,e t.eniElÍlte cOil'om:il d.e CMla~ 

l1e;ría, E\<3lc,a!lla aJCth'a, Primer Gru¡po, 
p8JI'a él maIlldo dJet Gl'u¡po Btinldall.'Ü 
d'e Gaibaa1mi13. die C8iUta. 

Por el Go.bernador Militar del Ju
~ar de residencia d(!l int~resado., se 
dará cuenta al mismo de la presente 
orden. ' 

Madrid, 24 de diciembre~ dé 1959. 

BARRo.SO 

Se concede, autorización para usar 
sobre el uniforme la Medalla de Plata 
de la Orden de Africa, de la cual se 
halla él .pü'sesió:'l, al] brigaill'-a, de In
fantería O. Juan GuiJarro Orcllana, 
con destino. en el Gobierno Genyral 
de 'la Provincia del Sahara, :' 
, :Madrid, 24 de diciembre de 1959: 

BARl¡WSo. 

rDooo\IIllffi1l\;aCiónl: InI&taTIlcia con 'co
pia Hoja de ,S,ervic1os y Ficlra~e-' 
SIWll€d1, 

1A1a:2load:mtsiÓln ll'eítilcioues: Quinos 
dlí'llS, , " 

(Maldlrid, 2S do dLci,embl'e de lH59. 

, iBARRo.SO, 

lIJe libre elec¡cjón, 
Villa de t,€'niente coroÍÍl,el rue Caba. 

llería, ESlcaJa rucüvla, Pnme,r Grupo, 
para ea mando deil Gru¡po Bli'md:ado 
de Ca,ballertí,a die MeJiila. 

Estado ~[ayo.r,' existente en la Escue- Distintivos' 
la Superio.r del Ejército, para proft'-

lDa'cume.n1.a,ciÓlIlJ InlStanlCi'a con copia 
HOIja de SE'rvicio" ,y Fi clha-reswn en. 

.lP:l'azo rudmisión- p,etic!OJIl,es: QuilllG.8 
dalas, 

sor auxiliar de E. M. del Curso de Se co.ncede autorización' para usar 
'tnando de División, anunci?da para sc,bre el ~nifo.rrne el Distintivo co-

lMadllid, 28 de di'oie'lIl~:re di€> 1959. 

BARRo.SO 
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INGENIEROS' 

Retiros 
, Pasa a la situación de retirado por 
¡haber cumplido la' edad reglamenta
ria el día 20 de diciembre de 1959,' el 
coronel de' Ingenieros (É. A.), Segun
do Grupo, D. losé Ramírez Ramírez., 
Jefe de los Servicios de Automovili:;;
mo del Ejército de España en el Nor
te de Africa, debiendo hacérseJe por 
el Consejo Supremo de Justicia Mi
litar el señalamiento .de haber pasi
vo que le corresponda, previa pro-
puesta reglamentaria. \ 

Madrid. 29 de diciembre de 1959. . 

, BARROSO 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamen
taria el día. 19 de diciembre de 1959, 
el teniente coronel de Ingenieros de 
la Escala complementaria D.Victor 
Castillo Ortega, en situación de dis-

. ponible en la 1.& Región Militar y en 
comisión en la Escuela de Aplicación 
de Ingenieros y Transmisiones del 
Ejército, debiendo hácérsele por el 
Consejo Supremo de Justicia Militar 
el señálamiento de haber pasivo que 
le corresponda, previa propuesta: re-
glamentaria. - . 
Madrid~ 29 de diciembre de 1959 .. 

BARROSO 

Ascensos 

OU!m¡p[Wi3.S· Jia;s c().miicioUooo qI11!€ dle
te:mnirua J;¡¡¡ OlI'lden d'e i1~ de a'bTil de 
11.JOO (ID. O. 1llIIÍm¡. 83) Y oon Wl'tegllo a 
lü ,d]s!pU8ISitO en eIl a:!If.¡fc'llilo 2.° de lIJa 
Ley de '114 de ocWllr'e de 19i:21 ([)IARIO 

. OF'ICIAL 00m. 2M) Y Ordellli doe 2IS 'de 
dd,cierolbl'e, de ilOO4 ~D. O. núm. 22f¿.); SI€! 

. d.ec[·ahl:ruau:>ttos ¡pa.m el ,aslCen&()i 'Y .se 
8JSlCi'eml.!eiI1' a[ empleo' inmedia:tÜF'oo
pCiI"ioOlI", FCOIll; anrtigiied,ad odie' 19 de .di
ciembre de 19159, tIlil ,jefe 'y oiUcial. .d,e 
1 iI1¡g eiI1,i e['os dls' ¡la ESloal,a cOÍlIl¡plem.en-, 
taria. .que a cOiI1ti.IlJUIaci-áIlJ se rela:ei(J": 
lllin qI1etdJllJIlIdoC)lfffi 1a s'i1JUaoe'i6'l1 qus 
~all':a e adla. 'I.lIlO .s'e ,\¡nldica. . 

. A teníente coroneL 

GomarndlaiI1lt.e odie Jugelll:i€ll'OISJ (lEJsc.ala 
. com¡pile'tnenroalfiia) ID. 'RUifi:nG' Calleja 
CJaHeja, de na Jef1atilllna. P.mvill1:ci·al de 
Doeúe.DISI& P.rusi~de Zaragoza, quedan
dQ' coolUtfÍll'lIDaldaen !Su' racmall d~sti'll(); 

A comand..ante 

31 de diciembre de 1959 

n'ilbl,e v~a..rio ,en ,~a ·1.a R,t\,etíólll' Mi-
11103:1" ,(~za de Marl.'rild':, contiDlua.n.do 
en" ig1\laJ sit.~lÓn. .' 

IMadlridl. 2'.} de diciembre de 195G. , 
BARRü80 . 

D.' Q. núm. i!J5 

Ol(¡m, D: Oar!Gs Sala's UJ¡p·ez. 
Otro, ID, Vícool[' Laquidain Santes-

teblrun. . 
oCrupitán' de l:ngenierots '(IE, A.) don 

PlartJri.ciO' \BalflC(Jo ¡Jimooez. 
IMadlril:L. W de diciembr~ d.e· 10Cl.}. ' 

\BARROSO 

.POiI" o84lH,oo'Ciól[]¡ die lo dis[luesio.' em 
101S ar:tí'cwoSJ 19 y .20 Y 3." di6[lOlsiciÓoTl 
trta,nlsitooria de la Ley ,de tffi d:e di'ciem- Expectati~a de" Servicios Civiles 
bre d'e ~:9J8 (ID. O. (lllÚm. 296) y wn 
aTcr"'e<gllO' a ,lo ;PiI"evenido· en ea 'aTtíouJ!o ¡CO/n arreglo ,a ID disiPueSlto E"llo 1.30 
teJ.'IC€Iro die.! ;¡)ec1'I€10 ¡loe 4 \le junio de Ley de 17 d,~. juP,jo die ,1008 ~D,O. nü-
1~ .(,«IB. O. Idell E .• IlIÚm. 166), se 8.S- mero 1ro) y, Oa'ldlen d'e 9 die agOoSlto 
ciem\d.oo aI1 eJI11¡pleo die brigad,a de In- del[ mi:;:mo añD ,OD. O. 'llIúm; 180'" ~e 
gem.ie.rolS·, silIl()ICiUJp.ar númerO',..lm .sou cOlrucedle,.3: pe;ti,ciÓln ¡p:ropia, el p.RS€ a 
E5IcaJloa, OOIfi :Ita. '<lJIlrt.i'gü'8~ad que a 1:a Si¡tllllaóóu' de "CiEn ,expeci!JaJtiva de. 
oaldla U1nor '5e !le seú&la, ti. 1018 'sarge<n- Setr\;idos Ci'\-i3t'1s» aJ jefe. y 'Ülfilci'8J]'es 
tOSl d,e idilclha _-\rma,caiba:llero'S llllUti-, de I'l11genlie'I'OI3, ,Es'oa[a a'otivl81, pll'!me'r 
la;do'~ de ~~errra pOli" }.& Patona, que 3. G'I"llI))O, ,crue a couJt,iuluaJciÓlrt se re}\3.
coll1ltllllUJaclOn Be .rel,&ClOll1Ia:ll, quedla:n- donan. causa,ndo baja en su actual 
dÜ,elIl! ~a. siltualCÍÓIl1 '<;FUe CO!lll~ ¡pertlie- sitUlacioÓrtll' {} .deSJtino ém.' fin 001 pT€
nel(.aell1l1.es al BenementoCueI1pO die 'senlte mes, fija·nldo &U reosidenlCilll en 
MmilllWdülS lesoor:res¡ponldla. L8,8 ¡ri.ia:zla:s que, se .ilnld,~can. 
. SaJ~ellJt~, de llllge<n:te'l'olS n. \Diego '(;omand&mte d'e ilil1Jg'enieil'OS . D. Pa~ 
GlIJl'!CilJa. .us!p€.z.arutlgu~d'alti de .. '1 <Le foricio Ber:nal Oub,atS. Idel Regim~e<Tht~ ~ 
ma:rw d..e lr.J46. . cte Z,aipm.iOTeIS de[ .üuempo de Ejé.l'Ci-li 

1Ü!t\l'0, ID~ j){)!mÍll6"'Ü' Eche~arrÍ,a Gó- to ¡1', .en J.a ,1.á Región 'Milita!!' (¡plaz,a. 
merL, an:t.lgue'(}¡ad Ide il 'de filarzo die MFa,d!!'id). . . 
d¡e'l946., . . , . !Oa¡pirtJá;n de 1lll/gen1eTOIS .:q .. Mta:r.celi:i-

()t¡ro" .o. ,F1r\a[1!C1SCO< Gal'lC1lá. AIl~arez, n{'" SoIlisPeláe21 del OUla.d.ro· Permoa
con aill~igüedad. <1e 17 de €Il1le1ro die 1958. I1en doe ,p.rOfeso~adO .de lla 1. iP.·· S, 

Otro, n. JruIlio Oa.l!vo IGtl, 8lnltigÜe-. ~,a Z01lla" iDi>SlÚril!1ü' de Salalllw..rica., en 
d'adl {le 2'.} dem3JfZ'O de 1936: la 7.a He¡gióruMillliw.r (prrlarode G«-:a-

IMadrid, •. ro de KUciemhI'íe td,e 1959. diO, ,O'Viedo).- I . 
, otlrQo, ID. Jes'Ú's. HernáJlili·!'lz Ruiz, .I/) 

BARROSO la ZOIIlla de R8c!J.iWtaJffiien~o- y Mo'Vili
z33ción ·IlIÚJffi. lB, en [la 3 .... Regió\ll' Mi- • 

Antigüedad 

Alsig.nad1a, lfa. 'ailltigüed.a'ct de 20. de 
IlJolViembme die J.".'159 al Gerue,ra/l d'e Bri
gada ode ,Ingenieros In; Tomás- Cas
trillón 'Fir'a, pOtrID8IClre,tü od·e feJClh.a. ;10 
doe 'diciembre .de 1959 ('l). O .. mjme-. 
ro (288), oS·e moldific'a l'a a'rutígúedo3ld 
que ac1lU1almeiI1lte di';:JÍifUt.aill '106 jefes 
y olfidaiLes die ;IiI1geonieTOIS que a COIfi.

ttmua.cián'sl€ reil!aciGlfi1a,n" aSlCemlioos 
-p(),r Ülrl:l!enes Kie, ~L de ;no,Vierntlre de 
V3l'í9 I(IDI. O. núttm ¡(Iffi] ~ de :5 de di-
c1emlbire Ide' 19'59 (ID. O. num. m), a. 
los lCilHll'6~ Be loo .asigna elIl SIIliSem
pleolS Jaq¡ue pa,rla oada uno se in
di<Ja, !pOir ser ésta, la' que le;; oo!!'il"es
p-olllide COilll la'l'lI'egrr.ol a II'3JS vac.aiI1tes pro-
dlulCid.i3f,>. . 

(CDn .antigüedad de 20 rLe noviembre 
(de i1:ffi9 

CQmandiariíte' d.e I,nlgenierOl8 ('Escala 
alCtiIWl.) In. Oarllols Laordren Ramoo. 

'¡Cawitán de lngen1erolS (:E. t<\.) {lQin. 
Fel'nalJ1!do Gano Mornrr,es: 

Con antigüed,arL rLe 21 de noviérnbre 
,. ··rLe ,1~ 

. , 

lUla!!' (rp.];arna. dé Oall"tagenia¡l'. ' 
,IMadrid<, 29 .d:e didemb.'re de 1%9. 

BARROSO 

I 

, Vacantes de destino 

Vacante: Libl1l elección. 
Una de comandante de Ingenieros 

Escala activa, Primer Grupo. 
. Jefatura de 'Ingenieros de Ejército . 

Documentación:' Copia de la Hoja, I 
de Servicios •. Ficha.- resumen e ins-.;} 
tancía. 

Plazo de., admisión de peticiones: 
Quince días. . 

Madrid, 29 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Especialistas del Ejército 

Prórroga de 'eda4 

Clajpit!láJn. de. I·ulgimi·eToo (lE. IC.) don IOorrnaOOlaillte de L(Inlgenieros (oBsooITa' 

Con arreglo a lo .dispuesto en el 
artículo 11 del Decreto de 5 de ma~'O' 
de 1941 (D. O. núm. 107), 'Se concede 
prórroga de edad ,para el retiro hast& 
los cincuenta y seis años, al alfél:!')': 
especialista. mecánico elel¡tricista d~ Fl['laJrici~o . !ÜO'd1nla ,Jl,:t:elSitre, lIl;e ,d,'ispo- ac;tiJva) ID. iM'ig¡ueil· Iñfguez Moca!. 



D. O. núm. 295 
1, 

la.. Rama B, don Antonio ¡;::ano Pla
sencia, con destino en la 1.a Unidad 
de Radio del Regimiento de la Red 
Permanente y Servicios Especiales de 
Transmisiones de Madrid. 

Madrid, 29 de diciembre de 1959., 

BARROSO 

31 de' diciembre de 1959 

uro p,esetas r la lmdemlIl,im>eión. de 
400 pesetas. , 

Madrid,,24 de diciembre' de 1959. 

BAllROSO 
, I 

ijJ-

1.28i 

tes se tleillIdlI'OO en ClUBIIl/ta las l,imitJa-' 
ciones. estaib~'ec~id,rus en la OI1dloo de 
17 de j'llllio die .1~ (D. O. n'11ih. 1&1), 
8IIIllpM'wdJa en eIl senrt.ido d-e que no
piQldlTá SIOQiclltall"l·rus ea pe~SIOn'llJl desig- i 

. IlIaJdlo; ,paTa presltaT serviciol!> e.n las 
Um,idrul'es de; l,a l· P. S. . 

El! plLazo. de ~iLsiÓlrlt dleilliStancias
s'erá el die Uiil mes, OOP.ltooo 3. pa.rti:r
d,e lla plUlbllJicaJdióm de esta Omem. 
, Madrid, 29 de .dici·em~ll'e d>e 1059. 

CUERPO JURIDtCO 
Cuerp'o de SubofichlIes Especia-= MIL ITA R 

listas del Ejército de Tie'rra 
BARROSO 

Prórroga de edad e 

Con arreglo a·lo dispuesto en el ar
tículo 12 de la Orden de 3 de enero 
de, 1958 (D. O. ,núm. 30), se concede 
prórroga de edad 'pare. el retiro aas
ta los sesenta y dos afio s de edad, al 
brigada, especialista mecánico ajus
tador de máquinas y herramientas, 
don Juan.Garrido Adarve, con destino 
en la Fábrica Nacional de Pólvoras y 
Explosivos de :Granada, ' 

,Retiros 

Pasa a la situación de retirado, por 
habér cumplidO la edad reglamenta
ria el día 21 de diciembre de 1959 el 
éoronel auditor de la Escala activa 
don, Fernando 'Vives Camino, en si
tuación de a mis órdenes en la 5." Re
gión Militar :(plaia de' Zara,goza), de
biendo hacérsele por el Consejo Su~ 
premo de Justicia Militar el' sefiala
mientó . de haber pasivo que leco-
rresponda, previa la propuesta re-

----------...... ~ ... --~-------
Dire(ció~l 'Gene¡.~1 

de 'a Guardia (ivil 

Ascensos 

, 
¡ 

Yadrid, 29 de diciembre' de 1959. 'glamentaria., " ,Por existir vacante y cumplidas las
condiciones determinadas en la, Ley 
de 19 de diciembre de 19511 (D. O. nú

. mero 286), .se declara apto para el as
• censo y se asciende al empleo inme
, diato superioI'", con la antigüedad del 

día 23 de diciembre de 1959, al tenien-

BARROSO 

GUARDIA CIVIL 

Condecoraciones ., 

Se concede autorización para usár 
Sobre el uniforme la Médalla de la 
Vieja Guardia, de la cual se halla en 
posesi9n, ,al comandante de la' Guar-
dia Cfil D. ,José Cruz Aldea, con 
destino ,en el 41 Tercio de dieho 
Cuerpo. 

Madrid, 24 de diciembrE) d,e .1959. 

BARROSO 

~J'; 
MUTIILÁDOS DE GUERIRA 

POR iLA PATRIA 

. Medallas de Sufrimientos por la 
, Patria ' 

Como comprendido, en el apartadc. 
a) del artículo 6.0 del Reglamento 
aprobado por Orden de 11 de marzo 

, de 1941 (D.' O. núm. 59), se conce,de 
,la Medalla' de sufrimientos por' la Pa
tria,.aJl. SOIlidtado die' 1 nlfMlltetrúa , calba
U?1'O lliJUt,iiLado p,eruIll8.iJ1,e-nlte D. Anlto
nlO Postigo Alonso, adscrito a la Je-

: fpatura Provincial de MutiladOs' tÍe 
\ aIencia, herido el- día 3 de enero 
\ de 1958. Qeb,e. percibir la, pensión 'de 

,.MadIj.d, 29 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

Vacantes de . destinó 

Ine pil'IOIvi'si,ÓIIJ¡ nOiIl!IlJrul., 
Una d,e oalÍliMlnaJUiditolT 'dle la ESiCa

la alctJi,wi. exilSlte!llte en ~a SecT·etan.a 
d,e Jl\lsticia ,de ta 7." Región Militar. 

!DolCiUm8'Illt:J)ción: ·P¡rupEile.t.a d'e peti-
CiÓilll. '. 

Pl'alZIQ, d'e ard/mJilsiÓfa: Qui:ruce <Lías 00-
tUiralels. • 

IMioolI"ild!, 29 de diciemlbre de 1'96IJ. ( 

• BARROSO 

te de la Guardia Civil, Primer Grupo, 
don Angel Muñoz' Rodríguez, de la 
223 Comandancia" quedando a las ór
denes del Dire,ctor general de dicho-, 
'Cuerpo, afecto para documentación y 
habere's al 23 Tercio . 

Madrid, 28 de diciembre de 1959. 

BARROSO 

por hallarse cQrriprendido en. el 
artículo 19 de la Ley de 26 de diciem
bre de 1958 (D. O. núm. 296), se con- ._ 
cede el empleo de teniente, con la; 
antigüedad de 22 de diciembre de ),954, 
al brigada de la, Guardia Civil don 

VARIAS ARMAS 

,~ BerniU,rldino OS!UJIlJa ICrubeooelo,' 'Calb,alle- .' 
ro mutilado permanente de gue!,l'a 
por la Patria, colocándose en' la Es
cala.a continuación de D. Anto~i{)l 

Concursos 

'Exh;lt:i,eI1JdlQ, ,en ~a EscIlWQ¡a SlUp,eriolf 
del} Ejélfci.to treS v:J)caJll'tes de ca!bo 
plI'ilme.ro de l!:J)S A=as, dolS de ellas 

Garda Díaz.~ . 
Madrid; 28 de diciembre de 1959. 

BARRDSO 

Pases al Segundo Grupo 
paTla Ilos ~CJIllIe pose,an coillocimientos de, 
mecanoglfla.fía y una :para ,coillldm::toI!'es 
mecánico,;; dé AUJtomoiVHismo., s'e. sa
can ,a üomcllmso emJtJr¡;¡ los de ,dioo~, Por aplicación de lo dispuesto en 
oate.go'I"Ía que. d,e's~een oloopa'Tllas.. el artículo 3.0 de la Ley de 5 de abril 

Las i'lllSltla.nlcilalS die los inltelTesadoiS de 1952 (D. O. ,núm. 82), pasa al Se- I 

dielbe:ráh, s·elf. c'ul!1s,adJruS' pOIT los je-fes gundo Grupo el tenientlil de la. GU3.r
de ou 8Il'lp o, u¡ebid.amen,ie il).~'()Tmadlas. dia Civil D. EugeniO Oliva Gómez, de 
aJ1 . Tenienlte Goo'eI'lal Diiirecto'l" de la la 331 Comandancia, continuando en 
cilúrucLa EiSlClUeJa, ha.ciéndolS'e, conlSltar en su actual destino. ' 
lrus misffi.rus ~a ¡p:r{)If.esión" con, ceTti- Madrid, 28 de diciembre de 1959. 
fiioado que lo ¡ruoredilte"a 'ser ,posible. . 

¡P,ama La ¡pil'IOvisión. de eGlltas vacau- BABROSO 
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ORDENES· ·DE ·.01 ROS ·MiNtSTERIOS 

I ~upremo de-JUStiCia Militar el seria
lamiento de, haber pasivo que corres
ponda, previa propuesta reglamenta-
ria.' , , 

Lo digo a V. E. para SU cañpc¡

Excmo. sr.:' Esta Dirección General, ·miento ':i efectos. 
Dios, ,guarde a V. E. muchos' aijos. 

MINISURIO DE LA . 
,GOBERNACION 

~n ejercicio ·de las íactiltades confe- .,. Mad'ria, 17 de diciembre de 1969:
ridas por la. Ley de 20 de julio de El D:r1"ctm ge.n,erall, Cal'los Arias. 
1957, ha tenido, a bien ·disponer ei 
pase a situación de retirado, a par
,tir de.primero de enero del próximo, 

· 3ño 1960, en que cumple la edad se
,ñalada para el retiro' en el artículo 
4.0 de la Ley de 5 de abril de 1952" 
.aplic'able en virtud de lo dispuesto 
€n el artículo 22 .de' la también Ley 
de 8 de marzo de 1941, del teniente 
del Cuerpo de Policía Arma!!a' y de 
Tráfico D. Francisco Vergés Verdejo., 
d e b i en do hacérsele por el, Consejo 

" 

Excmo. Sr. General Inspector de Po-
licía -Armada y de Tráiico. 

Excmo. Sr.:, Esta Dirección General, 
en ejercicio de las facultades confe
ridas por la Ley de 20 de julio de 
1957, ha tenido a bien disponer el 
pase a. situación de retirado, a partir 

'del día 2 de énero del proxlmo. afio 
1960, ,en que cumplirá la" edad, regla
mentaria que las disposiciones lega
les vigentes sefialan para, el rf)tiro, 
del sargento del Cuerpo de PoI iría 
Ármada, Servicio de Tráfico, D. Ma
cario García Marcos, d'ebiendo hacér
sele por el Consejo Supremo de lus
ticia Militar el señalamiento de ,ha
ber pasivo que corresponda, pr'evia 
propuesta regla~entaria. 

Lo digq a V. E. para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. E. muchos' arios. 
Madrid, 17 de diciembre de 1%9.

EJl Dil'EiO'tor goo80ral, Carlos 4rias. 

,Excmo. Sr. General Jnspector Ot' Po· 
licia, Armada y de Tráfico. , , 

¡(IDel B.O. del ~stacW mm. 3112.; q] 

, ADQUISlt:IONE'S~ CONCU/RSOS 
REGIMIENTO DE ARTILLERIA NU

MERO 30 

AlutJOOim¡¡OO po~ 18>' Supoe¡riOlid'ad la 
3JdIquis'ilción poc colIllcle!rto di:rfJ!cto de 
IIlJ8.terlJaJ de mrú,siJca para la Banda ,de 

· GoIÍ'lríle~ Y TambOlI'€\S ,- gru1¡¡¡s de ba-

tidoil', se aJdrrniten ofertas, bajo robre 
ceT.rooo y 1rucradÜ', doi11g:i;d8iS aJl eo.. 
mamdlante Mayor 8!(lc1de,nlt.8Jl, nrusta el 
día 7 de eno€ll'Ol, a lrus olruce' ho.r8JS. ' 

IEll pliego de coruHciollies se OOcuoo-
1:rIa en la MayOil'lÍa d¡') este REigllln1en~ 
to, sita en el Qururtel Veterinaria, ,doo-

de piUlooe ser ex'lllIIlIimlaJdO poOO' loo Uci-
trudores. ' 
~1 tm¡porte diEJI presente anuncio se

rá COITh crurgo aIl adjUldiootal"io .. 
'CEiu~a, 24' de diJoioem!bre de 1~, 

I 

~úJln. 4.405 P.3-3 

CITE, EL NUMERO ASIGNADO A SU ANUNCIO EN ESTA SECCIION ,AL AVISAIR LA 
REMESA PA/RA SU PAGO A ESTA ADMINIISTRACIION 

, . 
tllllllllllllllllllllllllllll~lilllllllllllll,lllllllllnll111111111I11111II11111111111111111111111!illllllllll~1111~1111111111111111111111111111111,illllllll'~, 

§ , 'PAGOS'A VA ADMINÍSTRACION DEL '<<'DIARIO OFICIAL»' '" ' gj ... , .' , . , = 
e -= = E La Superioi-ida.d se ha servido disponer que, para compensar todos los débitos que los :: 

· E Organismos y Autorida.des militares' contraig an con la AdministraiCión del DIARIO OFICIAL S 
5 y «ColecCÍJón Legislativa" cualquiera que ,sea su motivo, BfI cursen Cfir¡;OS f" los Cuerpos" § 
E .Centros y :Qependenciás, bien por _ intermed io -de la Oaja Central Militar, :de a.cuerdo con :: 
:: I lo dispuesto en la Orden circular, de 27 de octubre' de 1944 (aC. [.1.» núm: 201), o bien :: - -= dir~amente. 1 , ." - , • :: ª Por lo expuest<>, esta Dirección suplica a los señores Jefes de Oueq.), Centros' y D~ ª 
E' 'pendencias dispongan no se efectúe ninguna remesa de metálico a esta AdmiriistraCión por ª 
E los débitos que Contraigan con la misma los de Bu-mando, hasta n6 recibir los correspondien- :: - ... El tes cargos por sus 1m{>?rtes. 'S 
= LA DIRECCION = - -- ~ - .-
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